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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

02388nNFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz 

José Guadalupe Luna Hemández 

lno~O,ioO,Traaapo'lnclo,Acoo,o,~lnlonnacl6nPObllcoy 
Pn,1oc,1•ndoOoto,P,,.onoloodolEsh>dodol! .. lcOYM"nJclplo• 

Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

La naturaleza de cierta información es generada por el derecho de acción de terceros 

y únicamente ~de esta manera obrará en los archivos del Sujeto Obligado, en 

contrario sensu, si no hay particular que la peticione, en consecuencia el Sujeto 

Obligado no poseerá la misma, por ende no se puede ordenar la entrega de 

información que no fue generada por el mismo, en atención al principio "Ad 

impossibilia nemo tenetur" (Nadie está obligado a realizar lo imposible) 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02388/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 
José Guadalupe Luna Hernández Pr<>t0<:<lón do Dot .. "'""'"''º' a,1 ~'""º «o r.ló>loo y Munlolpl<>& Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de noviembre de 

dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02388/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz, en lo sucesivo el 'SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil diecisiete,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el 

número 00646/TLALNEP A/IP/2017; mediante la cual señaló: 

"Solicito atentamente copia en versión pública de la LICENCIA DE USO DEL SUELO 

VIGENTE otorgada a los propietarios del predio ubicado en el domicilio de  

 fraccionamiento Valle Ceylan, 

municipio de Tllnepantla de Baz". (Sic) 

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través 

delSAIMEX. 
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3. El día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud anexando un archivo de nombre SAIMEX 00646. zip, el 

cual desprende una carpeta que contiene un oficio, el cual se inserta a continuación: 

v:i~·-'ó'CCi:t'.>!iJ .,::;E!'~~·;":;,.•1.( ~;;:::: -00,,::3,.i:..:;,,1?;'./t, !_ .:::> c/f'a-.Cófi~,,k; 
-2~;} r}'. Aflo, ,;,'et·:r;u.<q~,..,-.<~'rio ,:r,,. ti::. C"'.'c;.'0.f,.:,H,71C·f1 ,:;:,,' .t8 

En .~"'t~e;<~i'\')c; """' t~-~ $i:-:,Hctf;·hdo ,:ru -~·~t .()Fc'to ,,,.üm~~nt> ·;~f"l'éf\Ji\l'.'"f_,:;,'.'.?';c0i.:y;i;0 -;y:,,~}P-{:· 

,:;,e,; '-'Ci<'lttfi: :,::;.: 60 c..dJP'i'.h;,i:r1h:~ du( ::i,l"ió ,do-,¡; niit dfoc'.ls1.'1:"0, ·y ctc.1~ 'r;.n•1f,;:,.1:;-:,.,n-n~- on !<'.'~ 

i!i,'.,f~1to;:;,1,0 µor 1.-:i-s il>ti-e<lk>s. f; de !:',;¡¡ Cs<H1:$~i'.tiucií:rti P;;_,Jt;!lt.:~~ 1:fe h:~~,;:;. r:::,,a,,;:_;;-;::;!:f:c ·,·Jrúdvc 

'";:-.1:~·1: 

Nú c:u.i;,·1,'1et'fio -.;oa •'0'1fl.e:tf'<>:aigü,~a, n::,ispecto de I.a Lí-c,:rFt,cia. d:4 U,;:;:-1;·:, d·e Stn'"iú d.et 

;::,,r;4i,,c" ;.ú>.J•-:C.:?,,dc "('ene   

?12,~;.-c::i.::,n.?;::-r¡.J,:,:.rti:u ]/.:¡,!ilo C,e_ytár-:. M-u-r-itcipio de Tl.:.tnepa.rl'l;l,_'.l; d,e Baz. 

4. El día diecisiete (17) de octubr,e qe dos mil diecisiete. el particular interpuso 

el recurso de revisión en contra de la información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO, señalando como: 
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A) Acto impugnado: "la solicitud de información folio 00646/TLELNEPA7IP72017 

en esta solicitud se solicita versión pública de la LICENCIA DE USO DE SUELO 

VIGENTE otorgada al propietario del predio ubicado en el domicilio de 

fraccionamiento Valle Ceylan, 

Tlalnepantla de Baz. Esta misma información se solicito en la solicitud con folio 

00429/Tlalnepal. "(Sic);y 

B) Razones o Motivos de inconformidad:"E1 predio con domicilio en  

Fraccionamiento habitacional 

Valle Ceylan tiene un construcción, que de acuerdo a las normas establecidas, para realizar 

una construcción en un predio determinado, se requiere entre otros requisitos la 

LICENCIA DE USO DEL SUELO VIGENTE para poder realizar la construcción 

cumpliendo con las leyes vigentes, la construcción en ese predio se realizo antes del mes de 

agosto del año dos mil ocho, ( este dato puede ayudar a ubicar en que archivo se encuentra 

la información Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 
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02388/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 
José Guadalupe Luna Hemández 

veintiséis (23) de octubre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

7. De las constancias que obran en el SAIMEX, se tiene que el SUJETO 

OBLIGADO rindió info~me justificado el día veintiséis (26) de octubre de dos mil 

diecisiete, el cual no se dio vista al particular en el periodo de manifestaciones por 

no actualizar establecido en el artículo 185 fracción III, sin embargo se anexa a la 

presente resolución, siendo su contenido el siguiente: 
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Baz 
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f>rotv,<ióndo"8too?ononolo, .. l~o .. doóoMMooyl!unf<,lplo1 Comisionado ponente: 

DIRECCIÓN GENERAL DE DEi'SARRóUÓ 
URBANO 

<.,"fn'.Aii:;t~·~c'e.fli-~~~1.!?!r 

Tlalne¡:;_ant!a de Saz, Esfailo de Me~ a 24dlo octubre i!e 2011 
- ' Ofock>: DGDU~1512017, 

A!lurytó'c'~AIMEX!0064ilin.ANEPAIIPl2017 
ReciÍJ'Só de Rlo~lcln: 023ffl!IINFOEMl!PIRRl2017 

LIC. LLUVIA.DE BERENIC:ETO~l=S 901\lZ,Ál..EZ 
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA 
ACCESQA LA ll\lFO~ACIÓN f>ÚBI.JCÁ Y PROTECClQN 
DE DATOS PERSONALES 
PRESENTE. 

En atención a . Jo_ solicitado en ;;tls oflc,füis F'MJU!ii!TAIPPDP/01B2412017 y 
PMIUMTAIPPDP/0185212017 defech~ díeqo.cho_y veiiltlcu~ de OGtut>redel alío 01'1 ctJrso 
~pectl~nte, así¡¡I Rect1~de Revisión 023~NFOEMIIPIRR/2017y ccn runr.jamento_en 
fo diSpueslo PQ< to,Cal'!lculos 6 de la Coosllluciór · Polític,,de lci~ Estados Unldos Me><ícanos y 5 
párrafo décimo sé¡:)tirno y d~mo octavo de la CónstiÍUcióh · Po!ftica:del Estado Libre y· Sobérano 
de Mexíco me pe1n11to mrormarle 10 si!;!úiente: 

No se• cuenta con licencia de uso de suelo vigE!!>té: otó~a al. prqpietllrio del. predio ublcado .. en 
del Fracéiónamienl(! de Valle 

Ceylán, Tialnepantla dio Baz 

Sin más por el mcmel'IIC! apí:Ovecho,a la ocasión pará enviarle un cÓnlial saludo. 

A.TEl~A.ME•"-TE 

j 1 
1 

c:c ?'. ¡,.,:: ,/1,./i~·~i~ 'IJ~o~iAfeQ,íi~ , ~ .. t11a Mu~1.c-n..,>~,:,¡t¡;1 .. ,::,¡,;.,:, ~ ~'"11-tli b:ri~\.it1il,oJ1!!<) 
,.,..,,~q 

ÍJ! 
1 
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an,IINIO Oo To,n,ponmolo,A°"""" a•• ,nfotn,ooill<t Público y 
Pro">oolón ~· º""' p,...,,,010, dol E,,.do do r.16,0oo y Munlolol<» Comisionado ponente: 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - -
.. ..,~ '. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción Il, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Tnmsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta 
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José Guadalupe Luna Hernández ln,uMo a, Tn1r>opotw1cl,, A,..,,o a 1, rnro,m,clOn P,lbl.:, y 

Pcot.,clOna,e>ero,P,...,nol0& .. IEomOo00Mó.olooyl!un,,lplo• Comisionado ponente: 

el día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso de revisión transcurrió del día dieciséis (16) de octubre al día 

seis (06) de noviembre de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día diecisiete (17) de octubre de dos mil diecisiete, por lo que se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

11. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o 

anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de a Litis 

13. Se solicitó al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en versión pública la 

siguiente información: 

a) La licencia de uso de suelo vigente otorgada a los propietarios del 

predio ubicado en el domicilio de  
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[001tU!ode Tr,"'"ª"'"'''• AOCoOo D lo loformaol<ln PúPll«i y 
P,o1,coEón Oo Ca\oo ""'°""'' dol Est11do <lo MOl!leo y Moniolploa Comisionado ponente: 

 fraccionamiento Valle Ceylan, 

municipio de Tlalnepantla de Baz. 

14. Por su parte el Sujeto Obligado menciona de manera medular que "no cuenta 

con registro alguno, respecto de la Licencia de Uso de Suelo del predio ubicado en 

 Fraccionamiento Valle Ceylán, Municipio de 

T1alnepantla de Baz". 

15. El recurrente presentó su inconformidad manifestando que en la 

contestación recibida no se proporcionó la información. 

16. De este modo, apreciando que el recurrente se inconformó argumentando 

que no se le entregó la información que solicitó, en términos meramente 

procedimentales, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

17. En dich~s condiciones, la litis' a resolver en este recurso se circunscribe en 

determinar si la respuesta que entregó el Sujeto Obligado satisface el derecho de 

acceso a la información pública del particular y de no ser el caso se ordenará la 

entrega de la misma. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
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02388/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 
José Guadalupe Luna Hemández 

ln.,liu1od0Trooop,nn,oío,Acoo,onlolnfotm,cl"'1P1lbllcoy 
P>atocoión .. a,tc, PoroonaJ .. dol E,,.oo Oo Mó:>lco y r11unlcl~o, Comisionado ponente: 

18. Primeramente es necesario señalar que el particular al momento de formular 

la solicitud de información requirió lo siguiente: 

"Solicito atentamente en versión pública de la licencia de uso de suelo vigente 

otorgada a los propietarios del predio ubicado en el domicilio de Avenida

   fraccionamiento Valle Ceylán, 

municipio de Tlalnepantla de Baz ". 

19. Para ello, un aspecto de vital importancia es la respuesta emitida a la 

solicitud, en la que se manifestó a través del oficio número 

PM/UMT AIPPDP/01674/2017, remitido por el Lic. Luis Enrique Rodríguez 

Martínez Director General de Desarrollo Urbano, quien es el Servidor Público 

Habilitado para dar contestación a la misma, en la cual informó que "no cuenta con 

registro alguno, respecto de la Licencia de Uso de Suelo del predio ... ". 

20. De igual manera, en el contenido del informe justificado, se reitera que no se 

cuenta con la licencia de uso de suelo vigente del predio objeto de la resolución, 

archivo remitido nuevamente por el Director General de Desarrollo Urbano, con 

número de oficio DGDU/3615/2017 de fecha 24 de octubre de dos mil diecisiete. 

21. Es importante referir que la Dirección General de Desarrollo Urbano, cuenta 

con facultades y atribuciones para expedir licencias de uso de suelo, como lo 

establece en el Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz en su 

artículo 2.177 fracción lI por lo que efectivamente el Director General de Desarrollo 

Urbano es el Servidor Público Habilitado para dar respuesta a dicha solicitud de 
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Pro10<cllm do 0,,01 Pon,on,1,0 dol E&looo ~o Mó,lco y Münlolplo, Comisionado ponente: 

información al tenor de que conoce el uso y manejo de todos los archivos que obran 

en tal dependencia. 

22. Ahora bien, es de señalar que algunos trámites administrativos para su 

generación corno lo es la Licencia de Uso de Suelo dependen de terceros, esto es 

que para que sea generada, es necesario que una persona inicie el trámite de dicho 

documento cumpliendo cabalmente con las formalidades y requisitos que establece 

la Ley. 

23. En contrario sensu, si una persona física o moral, no realiza el trámite 

correspondiente ante la autoridad competente por cualquier situación y/o motivo, 

en consecuencia no habrá algún documento generado por la autoridad, en el caso 

específico por la Dirección General de Desarrollo Urbano. 

24. De lo anterior, éste Órgano determinó que el Sujeto Obligado efectivamente 

no hizo entrega de la información en atención de que no la genero y por 

consecuencia no obra en los archivos del mismo, por lo que no es posible ordenar 

la entrega de la información requerida por el particular, sustentando lo mismo en 

uno de los principios máximos del Derecho que establece que "Nadie está obligado 

a realizar lo imposible", 

25. Derivado de todo lo anterior, se tiene que la respuesta proporcionada, 

atiende la solicitud de información que originó el recurso de revisión que se 

resuelve en la presente resolución por tal motivo resulta procedente CONFIRMAR 

la respuesta del SUJETO OBLIGADO y por consiguiente se emiten los siguientes: 
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'""'""º <!<> T""'"º"'"'''· A,aooao o lo lnfo,mo,16o Póbíl<e y 
P•01•«lóadoC010>P,"'°"ºfo•OolEO'lododoM6zlcoyMunlelp~ Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 02388/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz otorgada a la solicitud de información 

00646/TLALNEP A/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el informe 

justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02388/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 
José Guadalupe Luna Hemández '"""""" •• Tmno1><ro"oln, Ae .. ,o , ~ lnlGm,oolón Públíce Y 

Proloc,lón do Oolo, Poroonoloo dol E<moo do "''"'º y Monlolplo, Comisionado ponente: 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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~1nfoem 
Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02388/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz 
José Guadalupe Luna Hemández 

lnotl1LtCodoTron1porn,..to,A«ooool•lr,forrnaOónPúOll""y 
Pcotooclón Oo D,taa PoB<molo• dol Eotndo do Móxko y "unlolplo, Comisionado ponente: 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martinez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado Comisionada 

(Ausencia Justificada) (Rúbrica) 

•• 
l~~e~ Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 02388/INFOEM/IP/RR/2017. 

Página 15 de 15 




